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SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI)/ 

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES Y SERVICIOS 
LUGAR y FECHA: Alameda Juan Pablo 11, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, Centro de Gobi"'1º• CROEN No.: OC/GOESOaS/2017 I 

29 de mayo de 2017. / / 
REFERENCIA: "SUMINISTRO DE COMPRESORES, MOTOR DE CONDENSADOR Y REFRIGE~NTE PARA AIRES ACONDICIONADOS DEL SITIO ARQUEOLOGICO 

JOYA DE CEREN" 

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE / NIT 

DISTRIBUIDORA GRANADA, S.A. DE C.V. 0614-301193-101-1 

No. i CÓDIGO ! PR~~~;~ES ! CANTIDAD ! UNIDAD DE ¡ DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
i PRECIO UNITARIO ! VALOR TOTAL 

i ONU ! TARIO ! 1 MEDIDA ! ! {CON IVA) ! (CON IVA) 

1 45110000 61102 

2 45110000 61102 

3 27110000 54118 

4 31210000 54107 

UNIDAD COMPRESOR SCROLL AC, 61 KBTU, 208-23011, R22, MARCA $ 
COPELAND, MODELO ZR61 KC-PFV-522. 

UNIDAD COMPRESOR RECJPROCANTE AT/MT SHP, 208-230/1, R22, MARCA $ 
COPELAND, MODELO CR60K5-PFV-556. 

UNIDAD MOTOR CONDENSADOR CERRADO 1/3 HP, MARCA US MOTORS, $ 
MODELO 1075 RPM, 220V 1861. 

UNIDAD REFRIGERANTE R-22, CILINDRO 13.6 KGS (30 LBS), MARCA $ 
GENETRON. 

MONTO TOTAL 

736.85 $ 

692.19 $ 

69.40 $ 

217.56 $ 

J 
MONTO TOTAL EN LETRAS: UN MIL SETECIENTOS DIECISÉIS 001100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. / 

736.85 / 

692.19 / 

69.40 /' 

217.56 / 

1,716.00 / 

JUSTIFICACION: En los últimos meses se han reportado en repetidas ocasiones el mal funcionamiento de ros aires acondicionados del Museo, por tal motivo / 
es necesaria la compra de 2 compresores, 1 motor para condensador y refrigerante, ya que sin estos equipos las 3 unidades que se han deteriorado no puedeJ} 
volver a funcionar. 

FINANCIAMIENTO: FONDOS GOES / 

GARANTIA: Compromiso de cambiar los . . . . . 
repuestos y accesorios que presenten T_IE~PO DE ENTREGA: 1 días ~~b1I, Jos cu~les m1~1arán un día hábil FORMA DE PAGO: Un sglef'pago con 
defectos de fabricación, golpeados, en J11ªI s1gurente a la_ fecha que El Summ1strante reciba copia de la Orden. ge crédito a 60 dfas calenru(r;o. 
estado, entre otros. / Compra autorizada. / _,,. 

LUGAR DE ENTREGA: Sitio Arqueológico Joya de Cerén, ubicado en km 32, Carretera a San Juan Opico- Agua Escondida. / 

DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante para la emisión del quedan, deberá presentar en los 5 dfas hábiles siguiente~a la recepción del servicio, 
Factura de Consumidor Final duplicado cliente, a nombre de Secretaría de Cultura de la Presidencia. NIT 0614-240609-106-7,1júnto con la respectiva Acta de 
recibido de conformidad el servicio y copia de garantía. 
ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que otorga el Acuerdo Nº 0028/2016, emitido por la Secretaría de Cultura de la 
Presidencia, el día 17 de mayo de 2016, se nombra como administrador de esta Orden de Compra a: Kathya Beatriz Vásqu~enjívar, Técnico del Museo 
Nacional de Antroooloaia Dr. David J. Guzmán de la Secretaría de Cultura. 
DOCUMENTOS. Forman parte de esta orden: a)Solicitud para la Adquisición de obras, bienes y servicios, b)solicitud de disponibilidad, c)Términos de 
referencia, d)Ofertas de fas empresas, e)Cuadro comparativo {si aplica), f)Opinión Técnica de la unidad solicitante (si aplica), g)Resolución de Adjudicación, 
Resolución Razonada {si ai:lical. anexos. ísi ai:lical. 
MODIFICACION UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el interes público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas 
imprevistas u otras circunstancias, "La Secretaría de Cultura" podrá modificar de forma unilateral la presente orden, emitiendo al efecto la Resolución 
corresoondiente, la cual formará parte intearal de esta orden. 

TOMAR EN CUENTA LAS SIGUIENTES INDICACIONES 

1° Antes de enviar los productos al lugar de entrega favor comunicarse con el administrador de la orden, al teléfono: 2243-3750, con el objeto de coordinar la 
entreQa. 

suministro de conformidad 
2º - La ::;ecretar1a de Cultura no se hace responsable por documentos que no se presenten a cobro transcurridos dos semanas después de haberse rec1b1do el li 
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FORMULARIO AUTORIZADO PARA LA LIBRE GESTIÓN POR EL OACI 
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